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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial · 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/L:JGSIVC/D.GGC/13933/2017 
Ciudad de México a 16 de Octubre de 2 O l 7 

"20l 7, Año del Centenario de lo Promulgación de la Constitución Polftica de tos f:stados Unidos Mexicanos·

C. EDUARDO VAQUEIRO CABO
SERVICIO AUTO MOTRIZ JEMA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 4863

. . 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
·BÍTÁCORA: 09/LUA0735/0l/l 7

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de_ Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente qel Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 
16 de Enero de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO
AUTOMOTRIZ JEMA. S.A. D E  C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 4863, con ubicación en AV.
RÍO NILO 7435, COLONIA VILLAS DE ORIENTE, MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE 
JALISCO, CÓDIGO POSTAL 45417, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única· CL.AU). Una vez ev'aluada la información pre·ser:itada, y

C O N SI D ERAN D O·. 

l. Que esta Direcdór.i Gen�ral. de Gestión Comerciaf-. es:-competente para · r�visar,
evaluar y resolver sobre 'la Licencia· Ambiental Única solicitada por el REGqLAQO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Regiamtrito Interior de la Ag�ncia Nacional de Seguridad_ Industrial y de Protección al 
Medio. A�biente del .Sector Hidrocarburos.

11. Que ei día-_Í6 de Enero de ·2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental ünka· para el establecimiento SERVICIO AUTÓMQT&IZ JEMA: S.A. DE C.V.,
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0735/01/17.

. ,:· � 

111. Que con fecha 13 d_� Junio:d� 2017 esta Dirección Gené·ral de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de aperdbirnienro ·mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8145/2017. / 
a través del cual se solicitó información complementária para estar en condiciones de 
r(:lsolver el trámite con número. de bitácora 09/LUA0735/0l/17. Para tal efecto se 
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Av. 5 de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, C.P. 11210, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). TelMono (+52.55) 91.26.01.00 - �w.asea.gob.mx 

L� Agenda Nacional de Scgu/idad 111dusuial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi�I'! vtili1a el acrónimo "ASEA· 
y ía5 p¡¡Jabras • Agencia de Scsvridad, [nergía y Ambiente' como parte de 51¡ i�eM1dad Institucional 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.












